


Es una realidad que, en el corto o mediano plazo, esta

emergencia (contingencia, fuerza mayor) puede provocar

problemas para el cumplimiento de las obligaciones

administrativas, financieras, civiles, laborales y fiscales, etc.



































Jerarquía de Leyes



En los casos que para resolver un problema la norma 

es omisa o bien existe vacío legislativo se vuelve 

necesario la aplicación supletoria de normas.

La aplicación supletoria de una ley respecto de otra 

procede para integrar una omisión en la ley o para 

interpretar sus disposiciones.

Se integran con otras normas o principios generales 

contenidos en otras leyes. 



Para que opere es necesario que se cumplan las 

siguientes condiciones:
a) El ordenamiento legal a suplir establezca expresamente esa posibilidad, indicando la ley o

normas que pueden aplicarse supletoriamente, o que un ordenamiento establezca que aplica, total o

parcialmente, de manera supletoria a otros ordenamientos;

b) La ley a suplir no contemple la institución o las cuestiones jurídicas que pretenden aplicarse

supletoriamente o, aun estableciéndolas, no las desarrolle o las regule deficientemente;

c) Esa omisión o vacío legislativo haga necesaria la aplicación supletoria de normas para solucionar

la controversia o el problema jurídico planteado, sin que sea válido atender a cuestiones jurídicas que el

legislador no tuvo intención de establecer en la ley a suplir; y,

d) Las normas aplicables supletoriamente no contraríen el ordenamiento legal a suplir, sino que

sean congruentes con sus principios y con las bases que rigen específicamente la institución de que se

trate.



Ejemplos:

En materia aduanera la ley de la materia en el Artículo 1o. señala que el Código Fiscal de la

Federación se aplicará supletoriamente a lo dispuesto en esta Ley.

El Código Fiscal de la Federación en el segundo párrafo Artículo 5 indica que las otras

disposiciones fiscales se interpretarán aplicando cualquier método de interpretación jurídica. A falta de

norma fiscal expresa, se aplicarán supletoriamente las disposiciones del derecho federal común

cuando su aplicación no sea contraria a la naturaleza propia del derecho fiscal.













Buena Fe

Es reconocido por la doctrina y la ley que las obligaciones deben cumplirse y en su observancia

siempre brilla la buena fe de las partes, al respecto, la Ley Federal de los Derechos de los

Contribuyentes menciona que:

“Artículo 21. LA ACTUACIÓN DEL CONTRIBUYENTE SE PRESUME REALIZADA DE BUENA FE

En todo caso la actuación de los contribuyentes se presume realizada de buena fe,

correspondiendo a la autoridad fiscal acreditar que concurren las circunstancias agravantes que

señala el Código Fiscal de la Federación en la comisión de infracciones tributarias.”



El Código Civil Federal 

en su artículo 2111, 

indica:

“Nadie está obligado al caso fortuito sino

cuando ha dado causa contribuido a él,

cuando ha aceptado expresamente esa

responsabilidad, o cuando la ley se la

impone”.



Causa de Fuerza 

Mayor

• Código Fiscal de la

Federación. CFF

• Ley del IMSS

Artículo 73.- “No se impondrán multas

cuando se cumplan en forma espontánea

las obligaciones fiscales fuera de los

plazos señalados por las disposiciones

fiscales o cuando se haya incurrido en

infracción a causa de fuerza mayor o de

caso fortuito…”

Artículo 304 C: “No se impondrán multas

cuando se cumplan en forma espontánea

las obligaciones patronales fuera de los

plazos señalados por la Ley o cuando se

haya incurrido en infracción por caso

fortuito o fuerza mayor”.



Código Fiscal de la Federación

Artículo 39. FACULTADES DEL EJECUTIVO MEDIANTE RESOLUCIONES DE

CARÁCTER GENERAL

El Ejecutivo Federal mediante resoluciones de carácter general podrá:

CONDONAR O PAGAR A PLAZO LAS CONTRIBUCIONES

Artículo 66. AUTORIZACIÓN DE PAGO A PLAZOS

Artículo 66-A. REGLAS PARA LA AUTORIZACIÓN DEL PAGO A PLAZOS



(CFF) Artículo 146-B. Condonación Parcial de los 

Créditos Fiscales.
Tratándose de contribuyentes que se encuentren sujetos a un procedimiento de concurso mercantil, las autoridades fiscales 

podrán condonar parcialmente los créditos fiscales relativos a contribuciones que debieron pagarse con anterioridad a la fecha 

en que se inicie el procedimiento de concurso mercantil, siempre que el comerciante haya celebrado convenio con sus 

acreedores en los términos de la Ley respectiva y de acuerdo con lo siguiente:

I. Cuando el monto de los créditos fiscales represente menos del 60% del total de los créditos reconocidos en el procedimiento

concursal, la condonación no excederá del beneficio mínimo de entre los otorgados por los acreedores que, no siendo partes

relacionadas, representen en conjunto cuando menos el 50% del monto reconocido a los acreedores no fiscales.

II. Cuando el monto de los créditos fiscales represente más del 60% del total de los créditos reconocidos en el procedimiento

concursal, la condonación, determinada en los términos del inciso anterior, no excederá del monto que corresponda a los

accesorios de las contribuciones adeudadas.

La autorización de condonación deberá sujetarse a los requisitos y lineamientos que establezca el reglamento de este Código.



Concurso Mercantil

Inviabilidad mercantil 

DEL PAGO A PLAZOS

Activos: 

Dinero en caja, bancos, 

inversiones, Clientes y cuentas por 

cobrar, muebles e inmuebles, así 

como títulos valor

Menores al 80% de sus 

obligaciones con 2 o más 

acreedores. (Trabajadores,

Proveedores, Fisco, Bancos, etc.)



SCJN / CJF

Suspensión de actividades decretada por la

Suprema Corte de Justicia de la Nación y

del Consejo de la Judicatura, algunas

medidas legales podrían ser impulsadas

una vez que se restablezcan las

actividades en los tribunales o que las

autoridades ejerzan las facultades de

comprobación, ante la defensa y tutela

judicial es un derecho humano.



Defraudación Fiscal y

Defraudación Fiscal Equiparada

Artículo 108 Con uso de engaños o aprovechamiento de errores, omita total o parcialmente

el pago de alguna contribución u obtenga un beneficio indebido con perjuicio

del fisco federal

Artículo 109. Consigne en las declaraciones que presente para los efectos fiscales,

deducciones falsas o ingresos acumulables menores a los realmente obtenidos

o valor de actos o actividades menores a los realmente obtenidos o realizados

o determinados conforme a las leyes.

Omita enterar a las autoridades fiscales, dentro del plazo que la ley establezca, 

las cantidades que por concepto de contribuciones hubiere retenido o 

recaudado.



No formulación de Querella

Si se entera espontáneamente, con sus recargos, 

el monto de la contribución omitida o del beneficio indebido.



Ampliación del Plazo para declaración P.F.

Regla 13.2. Para los efectos del artículo 150, primer párrafo de la Ley del ISR, las personas

físicas podrán presentar su declaración anual correspondiente al ejercicio fiscal

de 2019, a más tardar el 30 de junio de 2020.DEL PAGO A PLAZOS



Pago de Cuotas Patronales

Artículo 40-E LSS Prórroga para entero de cuotas Patronales (exclusivamente)

Boletín de Prensa No. 191/2020 difusión de facilidades administrativas.

DEL PAGO A PLAZOS









DEL PAGO A PLAZOS

Pago 
de 

PTU

P. M. 
Mayo  

P. F. Junio o

Agosto



Breves temas

Grandes riesgos

Posibles soluciones

¿Es contingencia o emergencia 

sanitaria? Laboral vs Administrativo

Actividades esenciales vs no 

esenciales – México vs EE.UU.

Responsabilidad patrimonial del 

estado por cierres ilegales

Domicilio fiscal - ¡Cuidado!

Esquema de compensaciones de 

oficio – la opción en la crisis



CONTINGENCIA EMERGENCIA



El “error de 2012”

La adición del art. 42 bis y 427, F VII / 429 F IV de la LFT

Dicen “contingencia” y no “emergencia”

El sentido es EL MISMO

Deriva de la contingencia/emergencia de 2009 (INFLUENZA)



Entonces, ¿Qué es?

Es una emergencia/contingencia y aplica la Ley Federal del trabajo –

Arts. 427, F IV y 429, F IV – 42 bis

Ha sido MAL INTERPRETADA por:

Autoridades

Medios de comunicación

Abogados expertos en materia laboral

Empresas



Y con la prórroga de la “contingencia”, 

¿ahora si aplica lo del SMG?

Siempre aplicó

Problemas en su aplicación – (Convenios, bajas, liquidaciones,

demandas, mal interpretación, etc.)

¡!Lo que viene!



¿Qué hacer?

Valorar con tu abogado LABORAL viabilidad de:

- Convenios individuales

Home office

Modificación de días/horarios – sin alterar salario diario

Licencias sin goce de sueldo, con apoyo de subsistencia SMG

- Cada caso es diferente



ACTIVIDADES 

ESENCIALES 

en medio de la 

contingencia 

sanitaria



Marco jurídico

● Ley General de salud

● Reglamento de la Ley General de Salud

● Acuerdo de 31-marzo 2020 y 21 abril 2020

● Otros lineamientos

● “Guidance on the Essential Critical 

Infrastructure Workforce: Ensuring 

Community and National Resilience in 

COVID-19 Response Version 2.0”

● OMS

● Reglamento Internacional Sanitario

● Iniciativa “conjunta” EEUU-Mx sobre 

Covid-19



Lo que es esencial en EE.UU. No es 

esencial en México
Espectro más amplio en EE.UU.

Sector maquilador/exportador AFECTADO

La cadena de insumos es mayor para EE.UU.

Criterio de las autoridades estatales – Cada estado. Caso B.C.



Lo que podemos esperar…

Inspecciones

Cierres/clausuras sin justificación

Actos irregulares de la autoridad

Interpretación errónea de lo “esencial” (Mx-EE.UU.)



Cuándo procede reclamar daños y perjuicio por 

responsabilidad patrimonial.

La existencia de un acto o resolución de la autoridad por cualquiera de sus servidores públicos.

Que ese acto o resolución sea un acto irregular, esto es, que no tenga una justificación legal y 
como consecuencia de ello el gobernado no tenga la obligación jurídica de soportar.

Que con motivo de ese acto irregular, se causen daños o perjuicios al gobernado, evaluable 
económicamente e individualizado o bien un daño moral.

Que ese daño o perjuicio tenga un nexo causal con el acto irregular, es decir, que el daño se 
produzca directamente por el actuar irregular de la autoridad fiscal y no de forma indirecta.



ACTUACIÓN INJUSTIFICADA O IRREGULAR POR 

PARTE DE LA AUTORIDAD 

El acto o resolución 
se sustente en 
hechos que no 

sucedieron, 

Se apreciaron de 
forma equivocada, 

Definitivamente no 
tienen ningún 
sustento legal

Dictado en total 
desapego a las 

normas aplicables. 

Es necesario que provenga de una actividad administrativa irregular entendiéndose por esa, aquella que cause daño a los 

bienes y derechos de los particulares que no tengan la obligación jurídica de soportar, en virtud de no existir fundamento 

legal o causa jurídica de justificación para legitimar el daño de que se trate.



IMPORTANTE: La autoridad fiscal NO SABE si tu 

actividad es esencial o no, y si estas o no teniendo 

operación. Conforme al acuerdo de emergencia la 

actividad recaudatoria es ESENCIAL y, por lo 

tanto, pueden ejercer facultades de verificación del 

domicilio, como parte de la función recaudatoria.

Domicilio fiscal



Riesgos latentes

- Restricción temporal de CSD

- Determinación de responsabilidad solidaria de socio-accionista

- Infracción por desocupar el domicilio fiscal

- Aseguramiento precautorio de CUENTAS BANCARIAS de los contribuyentes o responsables solidarios.

- Posible incriminación del orden penal, por el delito del art. 110, F V del C.F.F. (Cont´s sujetos a revisión)



Lo más delicado -

El aseguramiento precautorio

(Art. 40-A, f III) … “Cuando no puedan iniciarse o desarrollarse las facultades de las autoridades fiscales 

derivado de que los contribuyentes, los responsables solidarios o terceros relacionados con ellos no sean 

localizables en su domicilio fiscal, desocupen o abandonen el mismo sin presentar el aviso correspondiente, 

hayan desaparecido o se ignore su domicilio, el aseguramiento se practicará sobre los bienes a que se refiere 

el inciso f) de esta fracción.”

Art. 40-A, f III… “f) Depósitos bancarios…”

No aplica la imposición PREVIA de medidas de apremio



¿Qué debemos buscar?

- No tener por desocupado el domicilio fiscal o por no localizable.

- Justificar la falta de envío de la información contable y evitar la infracción del art. 81, XLI- multas

- Prevenir:

Restricción temporal del CSD

Determinación de responsabilidad solidaria de socio-accionista

Infracción por desocupar el domicilio fiscal

Aseguramiento precautorio de CUENTAS BANCARIAS de los contribuyentes o responsables 

solidarios.

Posible incriminación del orden penal, por el delito del art. 110, f V del C.F.F.



COMPENSACIÓN 

DE OFICIO

Alternativa LEGAL en 

tiempos de falta de 

liquidez



¿Por qué no vale declarar ingresos menores o 

deducciones mayores?

Art. 17-H bis. Tratándose de CSD… las autoridades fiscales podrán restringir temporalmente el uso del CSD 

cuando: … 

Detecten que el ingreso declarado, así como el impuesto retenido por el

contribuyente, manifestados en las declaraciones de pagos

provisionales, retenciones, definitivos o anuales, no concuerden con los

señalados en los comprobantes fiscales digitales por Internet,

expedientes, documentos o bases de datos que lleven las autoridades

fiscales, tengan en su poder o a las que tengan acceso.



Tener en cuenta que…

La compensación universal NO EXISTE.

La compensación DE OFICIO si existe. Cuando la autoridad tiene conocimiento de

un crédito fiscal y de un saldo a favor – está obligada a aplicarla

Requieres establecer los medios para hacer del conocimiento de la autoridad:

- La imposibilidad monetaria de pago

- La existencia de una obligación de pago

- La existencia de un crédito a favor

- La petición de la aplicación de la compensación de oficio.



Pasos…

Presentar 

declaración 

con saldo a 

pagar

Aviso de 

causa de 

fuerza mayor

No operación 

= no flujo Solicitud de 

compensación 

de oficio



1. Atender los actos de autoridad e implementar

actividades preventivas y reactivas.

2. Solicitar al poder ejecutivo que mediante

resoluciones otorgue la opción de realizar los

pagos de las contribuciones a plazos sin que se

incurra en recargos y actualizaciones.

3. Documentar el daño ocasionado a la actividad

economíca particular por la pandemia.

4. En el caso de la imposibilidad de continuar

operando el empresario evaluar la figura de

concurso mercantil.

Recomendaciones



5. Que el contribuyente tenga activado y vigile su buzón

tributario todos los días, ya que es el medio de

comunicación bidireccional entre contribuyente y

autoridad.

6. Valorar si es posible presentar aviso de suspensión

de actividades ante el SAT (hasta que se reanuden) u

otras opciones al alcance.

Recomendaciones



7. Si se cuenta con la liquidez suficiente, realizar el

pago de contribuciones del mes que corresponda

para evitar actualizaciones y recargos a largo plazo.

8. Si no se cuenta con la liquidez utilizar medios de

crédito para el pago de sus obligaciones, actualmente

los bancos están optando por alargar los periodos de

pago de tarjetas de crédito.

Recomendaciones



9. El IMSS anunció el pago en parcialidades

simplificado el cual consiste en un convenio de las

cuotas obrero patronales para esto deberá solicitarse

mediante un escrito libre enviando un correo a

convenioorienta@imss.gob.mx con la tarjeta de

identificación patronal, identificación oficial del patrón

o representante legal, acta constitutiva y poder

notarial en caso de que aplique (todo es de forma

electrónica, no se necesita ir a oficinas)

Recomendaciones



10. Analizar actividad y solo continuar si eres

ESENCIAL.

11. Implementar protocolos de seguridad

(transporte-trabajo-casa).

12. Valorar evidencias y alcance probatorio de

la actividad.

13. Presentar escrito ante la autoridad local,

manifestando actividad esencial.

Recomendaciones



14. Atento a posibles inspecciones.

15. Atender inspecciones y HACER VALER

DERECHO DE RÉPLICA EN ACTAS.

16. Verificar siempre acto de autoridad,

facultades, identificaciones.

17. Preparar defensa – Posible cierre –

documentar daños y perjuicios.

Recomendaciones



18. Analizar supuestos del artículo 10 del CFF

(Domicilio fiscal PM - PF)

19. En su caso, analizar si procede aviso de

cambio de domicilio fiscal.

20. O, decidir por presentar folio de aclaración

(causa de fza mayor)

Ojo: Cuidar si estás siendo sujeto de facultades 

de comprobación.

Recomendaciones





Sexta versión anticipada de modificaciones a 
la 1er Resolución Miscelánea Fiscal 2020



2.2.1 Valor probatorio de la 
contraseña CIEC

2.2.7 Buzón tributario y 
medios de contacto

2.4.6 Inscripción de 
personas físicas con CURP 

al RFC



2.8.3 Sustitución de la 
firma autógrafa con e. 

firma y contraseña CIEC

3.17.14 Opción de pago en 
parcialidades ISR anual 

Personas Físicas

11.1.13 Opción de pagos 
en especie



12.2.6 Retención sobre 
ingresos diarios 

plataformas digitales

13.2 Plazo para la 
presentación de la 
declaración anual

13.3 Suspensión de plazos 
y términos legales



La suspensión de plazos y términos comprenderá el periodo del 4 al 29 de mayo de 2020, de los plazos que se computen en meses
o en años al cómputo de los mismos, se adicionarán 26 días naturales al término de los cuales vencerá el plazo de que se trate.

¿A cuáles actos y procedimientos les aplica la suspensión del cómputo de plazos en materia fiscal?

• Presentación y resolución del recurso de revocación o de inconformidad.

• Inicio o conclusión del ejercicio de las facultades de comprobación, actos de verificación, así como el levantamiento de las actas 
que deban emitirse dentro de los mismos.

• Presentación o resolución de solicitudes de permiso, autorización, concesión, inscripción o registro; así como el inicio o 
resolución de los procedimientos de suspensión, cancelación o revocación de los mismos.

• Presentación, trámite, atención, realización o formulación de las promociones, requerimientos o actuaciones, que deban 
realizarse en la sustanciación de los actos a que se refieren las fracciones anteriores.

¿A cuáles actos y procedimientos les aplica la suspensión del cómputo de plazos en materia aduanera?

• Desahogo y conclusión de los procedimientos a que se refieren los artículos 150, 152, 153, 155 y 158 de la Ley Aduanera.

• Realización, trámite o emisión de los actos previstos en los artículos, 27, apartado C, fracción I, inciso a), 34, 34-A, 36, tercer 
párrafo, 41, 41-A, 42, antepenúltimo párrafo, 46, 46-A, 48, 49, 50, 52, 52-A, 53, 53-A, 53-B, 63, segundo párrafo, 67, 69-D, 
segundo párrafo, 121, 133-A y 133-F del CFF; 29 y 203 de la Ley Aduanera y 91 de la Ley del ISR.



¿Qué actos NO se encuentran comprendidos en la suspensión de plazos en
materia fiscal federal?

• La presentación de declaraciones, avisos e informes.

• El pago de contribuciones, productos o aprovechamientos.

• La devolución de contribuciones.

• Los actos relativos al procedimiento administrativo de ejecución.

• Los actos relativos a la entrada al territorio nacional y la salida del mismo de
mercancías y de los medios en que se transportan o conducen, incluyendo las
referentes al cumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias.

• Los servicios de asistencia y orientación al contribuyente, incluyendo la
inscripción y avisos ante el RFC que deban realizarse en las ADSC de manera
presencial, los cuales se realizarán previa cita registrada en el Portal del SAT.




